
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-10-19T10:51:51
2023-10-19T10:51:52
9007D99E-060C-5517-93CE-E024B8435037

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 56111924 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
TEHUACAN 2023-10-18 16:07:32

$ 43.10 $ 43.10

Iva Trasladado

TOTAL

$ 43.10

Importe (en letra): CINCUENTA PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 50.00

$ 6.90
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
nYuBQqccUZTv3cwf/JR9IPad4CqXFkiVp30jdkY75DgpBgoVKH0T7HRMlFMMv+e48PLu113pfY4y0eKof1RCaoaV5axWFE4/XJFPfMJfMhRKmJlIoFZUzjZtlXv4pkma9gFwybb1FNxEa1mg+cK4o2Y2o5bLGH9
TUKPrrkrSDaxIQOIfYAXEsLLgbs5MK85tk9AFAko+HZzP2AtZhGTt0p9MtDBZyP/V+yY5lnwuec76+MUPteUKrkTMW8SV/9bqCClUxEvFRHyl9D4FDGa2UL1nUC6wewnSJoXwobymuihesooTiNnTouAQnvLYk
cu/DxDtsW9Wz7FGjRcwiogMkA==

Kv4h9staPmLxWztPf8Oi5mnZ/sN8aVnV+SDn69hKWoSKFEfqqUu/EyO9Pg5baD9m4sZzFNYH3zvrUgaw+ZbSlQcmB4ag4GS7hKB59TbttwCyIWu1deUxHrYtzFgm1NXG6sL0UlnSM1cZ6KDcQRcuYV3pIXsH
8G9jvqAN33qW11E4sJHEvq16lx2AbDG8pDMqGrb6y+r6MnRuywS+xTWhhLxiIOlb97mEtQnMhSTdjCo41ELWr6QZAksNWyh04Zs0rWaVtICqUHxyRKb/YJOGFBl/vKUoSAA4ve42GTXwPVmKJBmQ5A5evP
FvTMdCmxooLYpJAgHMNfJPofEHw+Ob/g==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|9007D99E-060C-5517-93CE-E024B8435037|2023-10-
19T10:51:52|nYuBQqccUZTv3cwf/JR9IPad4CqXFkiVp30jdkY75DgpBgoVKH0T7HRMlFMMv+e48PLu113pfY4y0eKof1RCaoaV5axWFE4/XJFPfMJfMhRKmJlIoFZUzjZtlXv4pkma9gFwybb1FNxEa1mg+cK4o2Y
2o5bLGH9TUKPrrkrSDaxIQOIfYAXEsLLgbs5MK85tk9AFAko+HZzP2AtZhGTt0p9MtDBZyP/V+yY5lnwuec76+MUPteUKrkTMW8SV/9bqCClUxEvFRHyl9D4FDGa2UL1nUC6wewnSJoXwobymuihesooTiNnTouA
QnvLYkcu/DxDtsW9Wz7FGjRcwiogMkA==|00001000000504204441||
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4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-10-19T10:42:46
2023-10-19T10:42:46
37FD6DAA-8279-59BF-8B8B-B5620AC1CC65

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 56111605 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
AMOZOC 2023-10-18 17:09:05

$ 69.83 $ 69.83

Iva Trasladado

TOTAL

$ 69.83

Importe (en letra): OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 81.00

$ 11.17
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
e9P8NopQWzZYv9zj8MnEyPlaO+EVH+UkshGxG3EzKLU6aFbhgJYdgCCeXPXrCcIdnTAb9fi+eXQ8DCvSsTh0s56C9nTxDah6uQEohAhWzhbj/2mKWeCCjuiDfvynnPkDBJuhaFarjRCQqoAcz9XiUnGmfjxVY
pUfE4nUNrfbAWKA1OEev8wAn2ZAuQFLMlOd8CSlO11TvieXos5/YzzMd2zyo1GSXu2PV819Q1T6gEph9gZNMwRVdQuifXI2v0e89Tc+cy3KAFjekZLj/AtdiEBbghhdbQF5MAZBSSoDgpSD6g6rzWKcynO3yh
KpevLWNJYfLbjyfpg+dy8ew0lgNA==

qdPfalQWNlPjzQw7b9jKiZ2AZgGApAMdVzVhQaJRNyprN+PEXwJWvPbeiEsLUzwKnesouidAzBTJUwkfETEfotHVXpqrVAmsMVPrU4aOJUQXEkJBa4Q0uSCdIT08wNrhfjRcRHyuDxSbAHW9rHjFS9inkKcRU
PD6q1RkQZUmrctTwCNL6PJgDVPegeDU/OBn0z8rNukf1cHSFwLbrFcBsNb73YMch6vhEH3sbiBiOWtoqrF0b4qnq/ZfFKuJ5zWj+uoINGuL5yq2sCjoXSi1TGXNt0sPOm64QXWB09cnywhXDZB/O11lO9IGi+W
T681qVaPv0jcm+3TTuUHERK+C1w==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|37FD6DAA-8279-59BF-8B8B-B5620AC1CC65|2023-10-
19T10:42:46|e9P8NopQWzZYv9zj8MnEyPlaO+EVH+UkshGxG3EzKLU6aFbhgJYdgCCeXPXrCcIdnTAb9fi+eXQ8DCvSsTh0s56C9nTxDah6uQEohAhWzhbj/2mKWeCCjuiDfvynnPkDBJuhaFarjRCQqoAcz9XiU
nGmfjxVYpUfE4nUNrfbAWKA1OEev8wAn2ZAuQFLMlOd8CSlO11TvieXos5/YzzMd2zyo1GSXu2PV819Q1T6gEph9gZNMwRVdQuifXI2v0e89Tc+cy3KAFjekZLj/AtdiEBbghhdbQF5MAZBSSoDgpSD6g6rzWKcy
nO3yhKpevLWNJYfLbjyfpg+dy8ew0lgNA==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-10-19T10:41:54
2023-10-19T10:41:55
A47A2BA0-3C39-538B-A249-3ECCE6901488

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 56111582 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
AMOZOC 2023-10-17 17:08:17

$ 69.83 $ 69.83

Iva Trasladado

TOTAL

$ 69.83

Importe (en letra): OCHENTA Y UN PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 81.00

$ 11.17
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
LHiVNT3ir0FWU9r6s+nNIeO+bX8QAvqYrF8yd1kH0kn1gUGvU5hlhzp8c5VJWajqdP8JAL1l0pMCueG+JoNXl/RnJz/5PboSG9b8nJudC29UkZDL6UvnPAWU4a36tMKAC2Dp3zG11qmhtONh4OGND/yx/AgwM
IV1ZX6ejOa3YQT5j3wnd4ty9fSmTduVEUWKlBFwPtOPdVaB/tZKipdhdEv1phM3HvMlye39bLAiqDXy9li13bBjl+nerO658g4ch+TeZR/rjFmz0nxiTVvJEy1CIkJCbG2Rm1N+FC9tn6vAhDIkgSOjeF77j/VyjgNt+Fg
56ZrhYCITA5ccIhDnHA==

eZZdjjMIiVWKW/QPpUzJ97tUxw0TkHgEZ1fDmwhTCz/ZB0g0NDhp1rlXSJ6jZxw3gURq3ez5C75imJ8HUJvprYteyZLTs9diQ7MRY1FcQLFdJPcuAD5fGPjT6aVz/Ts0+FxtF3z3NGYM0dm0F4rwIJDIsf76KQEYI
ked5cA6aJLg4IeaD3qLAkrypx8cTA7AGkQgJC1K2QyN1yYVtqwFSqtlEBBFp1p5dioZlYCUZ2K/3W0H2ZHBxPCuzpk6hXka7igf5RGV3MzuNC3oTLADfmc6nWLWoJGCz8t+9ozRKEWxVCvPO4UM8yel9WKya
uWkWNbcibQ31kRxUiV+LlsjzQ==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|A47A2BA0-3C39-538B-A249-3ECCE6901488|2023-10-
19T10:41:55|LHiVNT3ir0FWU9r6s+nNIeO+bX8QAvqYrF8yd1kH0kn1gUGvU5hlhzp8c5VJWajqdP8JAL1l0pMCueG+JoNXl/RnJz/5PboSG9b8nJudC29UkZDL6UvnPAWU4a36tMKAC2Dp3zG11qmhtONh4OGN
D/yx/AgwMIV1ZX6ejOa3YQT5j3wnd4ty9fSmTduVEUWKlBFwPtOPdVaB/tZKipdhdEv1phM3HvMlye39bLAiqDXy9li13bBjl+nerO658g4ch+TeZR/rjFmz0nxiTVvJEy1CIkJCbG2Rm1N+FC9tn6vAhDIkgSOjeF77j/Vy
jgNt+Fg56ZrhYCITA5ccIhDnHA==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-10-19T10:36:01
2023-10-19T10:36:02
77CC665A-E948-56B6-A281-201A952FDD6F

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 56111360 Serie: FNPE

Versión CFDI: 4.0

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal 06760

Régimen Fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
TEHUACAN 2023-10-17 18:36:48

$ 43.10 $ 43.10

Iva Trasladado

TOTAL

$ 43.10

Importe (en letra): CINCUENTA PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 50.00

$ 6.90
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
hp3Qc++A8oep5kN04DZ40gdGtaUj7uNnhrMYP1qcV9G49/X/szeA/fp2IINEF+cDqpjLyKZ86FwqQu944t6i0/jmpDCBgYvrLrVjo0MkiB934XSwzffERiodf6KJYQKuvAB0t+qdqMOx+GSVgrfCOTetxkXiBrOLohybE
J3keZAa36bOKHwCaXWYbsBd1VLvSOjrqS9+c7QAnZkmiDskYuSohjkhPyXrmqEjIYDq4vWzuK+8c878wEle2acNnWFyAo6Y7cz8S43se1Y5Zz9b8Ew6ZCYPdHgpUjpWckN6qcnb4eT1VMZh8O0W/QirOpP9u
yc2DADfxk19OJrxGWxFaQ==

pgcboG4Zf7PtVbNwb/PYWV7Xt5P+ibzsHgr9HRP1fm9UBa9qFZGI1abrb5OLW2EYdOB96z1zLJLm9g4Pb/xmeaGE5rdDJ5MiZOABYZBwGRx7rHFhS+IxK2KClYTBhdxEMz6E48y+oGoi8/AU+KXjv7mvSslscZ
T3njCjnjDo410BNOAAnVQblU4IBQYey7lumifIBZ2EFW5HrSmblMQQew1GdMwY3EhBUOqEtj0AYbm9IfWxe5W7odJr7F3mznYVzTU91Tgto3k/hQtyVvjwDCrSKqCPLLVr/I5UmRppK/ksgjXaZM0QCJgjsrXDe
XDBFoLy36wi/QsBUQx8Qb+dQg==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|77CC665A-E948-56B6-A281-201A952FDD6F|2023-10-
19T10:36:02|hp3Qc++A8oep5kN04DZ40gdGtaUj7uNnhrMYP1qcV9G49/X/szeA/fp2IINEF+cDqpjLyKZ86FwqQu944t6i0/jmpDCBgYvrLrVjo0MkiB934XSwzffERiodf6KJYQKuvAB0t+qdqMOx+GSVgrfCOTetxkXiB
rOLohybEJ3keZAa36bOKHwCaXWYbsBd1VLvSOjrqS9+c7QAnZkmiDskYuSohjkhPyXrmqEjIYDq4vWzuK+8c878wEle2acNnWFyAo6Y7cz8S43se1Y5Zz9b8Ew6ZCYPdHgpUjpWckN6qcnb4eT1VMZh8O0W/Qi
rOpP9uyc2DADfxk19OJrxGWxFaQ==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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